
3964-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las diez horas con veinticinco minutos del siete de diciembre de dos mil veintiuno. 

Acreditación de cargos vacantes en la estructura del partido ACCION CIUDADANA 

correspondiente al cantón de TARRAZU de la provincia de SAN JOSE. 

 

Mediante auto n.° 3914-DRPP-2021 de las doce horas con cincuenta y un minutos del 

veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, este Departamento le indicó al partido 

ACCION CIUDADANA que la estructura del cantón de TARRAZU de la provincia de SAN 

JOSE se encontraba incompleta por cuanto estaban pendientes de designar los cargos de 

presidente suplente, tesorero suplente y un delegado territorial propietario, razón por la cual 

se le indicó a la agrupación partidaria que debía convocar a una nueva asamblea en ese 

cantón para designar los cargos vacantes. 

Ahora bien, el día veintisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el partido político celebró, 

de forma virtual, una nueva asamblea en la circunscripción de marras, la cual contó con el 

quórum de ley requerido para su celebración y designó a las señoras Nicole Valverde 

Jiménez, cédula de identidad n.° 118260845, como presidenta suplente; Ana Belén Cedeño 

Blanco, cédula de identidad n.° 304400377, como tesorera suplente, y Daniela María Chacón 

Chacón, cédula de identidad n.° 305410529, como delegada territorial propietaria. 

En virtud de lo anterior, las inconsistencias advertidas en el auto de cita fueron subsanadas 

parcialmente y la estructura del cantón de Tarrazú de la provincia de San José, quedó 

integrada en forma incompleta de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA  SAN JOSE 

CANTON TARRAZU 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
105520073 FRANCISCO FALLAS SERRANO  PRESIDENTE PROPIETARIO 
305410529 DANIELA MARIA CHACON CHACON  SECRETARIO PROPIETARIO 
103730669 ELIAS CALDERON MONGE   TESORERO PROPIETARIO 
118260845 NICOLE VALVERDE JIMENEZ   PRESIDENTE SUPLENTE 
304600333 JUAN DIEGO CALDERON MONGE  SECRETARIO SUPLENTE 
304400377 ANA BELEN CEDEÑO BLANCO  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
108770206 WILLIAM ALONSO CHACON CALDERON FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 



304600333 JUAN DIEGO CALDERON MONGE  TERRITORIAL PROPIETARIO   
305410529 DANIELA MARIA CHACON CHACON  TERRITORIAL PROPIETARIO 
103730669 ELIAS CALDERON MONGE   TERRITORIAL PROPIETARIO 
105520073 FRANCISCO FALLAS SERRANO  TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Observación: En la asamblea bajo estudio, la agrupación política designó a Daniela María 

Chacón Chacón, cédula de identidad n.° 305410529, como delegada territorial propietaria, 

no obstante, dicha persona fue designada en ese cargo en la asamblea celebrada por el 

partido político el día dieciséis de noviembre del presente año, siendo acreditada mediante 

auto n.° 3894-DRPP-2021 de las trece horas con cuarenta y nueve minutos del veintitrés de 

noviembre de dos mil veintiuno. En consecuencia, sigue pendiente la designación de un 

delegado territorial propietario, por lo que deberá el partido político convocar a una nueva 

asamblea cantonal para designar dicho cargo. La designación por efectuar deberá recaer en 

una persona de sexo femenino, para cumplir con el principio de paridad de género.  

Se le recuerda al partido Acción Ciudadana que los nombramientos acreditados en este acto 

regirán a partir de la firmeza de la presente resolución y por el resto del período, es decir, 

hasta el diecinueve de octubre del año dos mil veinticinco. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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